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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN RELATIVA A LA ADJUDICACIÓN MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO Abierto simplificado DEL CONTRATO RELATIVO A   “SERVICIO DE 
TELEASISTENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE LORCA”. Expediente 40/2018 

 
 En la Muy Noble y Muy Leal Ciudad de Lorca del día 12/06/2018 a las 10:30, se 
constituyó la Mesa de Contratación del expediente indicado, al objeto de proceder a la 
apertura de los sobres que contienen la proposición económica, estando formada ésta por 
los siguientes Sres: 
 
  CARGO  NOMBRE Y APELLIDOS 

 Presidente  D. ANGEL RAMÓN MECA RUZAFA, CONCEJAL 
DELEGADO DE FOMENTO Y OBRAS 

 Secretario  D. JUAN JOSE MOULIAA CORREAS, JEFE DEL 
SERVICIO DE CONTRATACION 

 Vocal  D. JUAN DE LA CRUZ ARCAS MARTINEZ, 
DIRECTOR DE LA ASESORIA JURIDICA 

 Vocal  D. LUIS MIGUEL CASTILLO ALGAR, JEFE DE 
SECCIÓN CONTRACTUAL DE PATRIMONIO 

 Vocal  Dª ISABEL MARIA GARIA PULIDO, TECNICA DEL 
SERVICIO DE CONTRATACIÓN. 

 Vocal   D. JOSE MARIA PEREZ DE ONTIVEROS BAQUERO, 
INTERVENTOR GENERAL 

 
 Está también presente Dª ANDREA PERIAGO LOPEZ, CONCEJAL DEL GRUPO 
MUNICIPAL SOCIALISTA. 

  Por el Sr. Presidente se dio por iniciado el acto, dando lectura del anuncio de licitación 
del presente expediente que apareció publicado en el B.O.R.M,  y concluso el plazo de 
presentación de plicas el día 05/06/2018,  se habían presentado dos plicas. 

 Se procedió  a la apertura de los sobres de las empresas CASER RESIDENCIAL, S.A.U  y   CRUZ 
ROJA ESPAÑOLA, y se acordó elevar el expediente completo a los Servicios Sociales,  para que 
emitan informe a cerca de la valoración de las proposiciones presentadas, convocándose la 
nueva mesa de Contratación a las 9 horas del próximo Jueves, día 14 de los corrientes. 
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Y no siendo otro el motivo de este acto, se dio por terminado, levantándose la 
presente Acta, siendo las 11,10 horas del día al principio indicado, de cuyo contenido, yo el 
Secretario, doy fe.  

 

          PRESIDENTE DE LA MESA                       EL SECRETARIO DE LA MESA 

 

 

            Angel Ramón Meca Ruzafa       Juan Jose Mouliaa Correas 
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